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Esta Dirección General ha,roouelto'pub~icar'Jalist;aprdvi-'
sional dea.d.mitidos y excllJídos JiJ c{)ncursoopq;i~i:ÓILCQnVOCado,;

'en turnQ libre, para la provisión de las' plaza~de-'_p:rofes.oragre~
gado de"Derecho administrativo» deJa.."I,' Fa<:.uUaqés. -de Derecho
de las Universidades de Oviedo -y -t:xtremaduÍ'á,constit\lf~apor
106 siguientes señores:

Transcurrido el plazo de interposiciórt d¡;i-:roclaJY,illciones con
tra h lista provisional de aspirantes, p:ubl~c!iPa-~-neL(~Bclletin

Oflclal del.Estado» de 13 de nOvu:)Ihbre·.•. cteltl7-4},IlJ':'CO_.l1C;\\r60~
ü;'}o:·;¡ción convocndo por. Ordone:,,- 17d8'-junio,dQl' (:prri,ente
afIO para la provisión d-e~a pla7.a'd-el?rof&sor'~reg!tClpde
«Fisiología general y Quh'nica ·.Biológ~ca Y'.F.i$¡o~ogÍft-'l)sPElci8,l~
de la. Facultad de Medicina de,'las' Univflrsi~aUes:Complütense
de ~l~adrid V Extr.madura.

Esta DireCción General ha resuelto deClarár definftivamente
CId mitidos a los siguienh-s aspirantes;

Doi'ia Margarita Balón Maldonadp:W. R'L 2.876.492).
Don Enrique Battn.ner AriB:¡tD. N.i 7.740HíCL
Don Juan Antonio Bellido Gáme-Zff). N. L~28.1'J-ik2S5i
Don Enrique Blázquez ,Fernánd¡;~,. fD. N~ 1. 27.767.432l.
Don José Cabo Soler W. N. L 19.49S:4J7J,.
e'on José Carrenls Bnn1es (D; N 1.-40+mj;6251
Doña Josefina EuguÍ Hermoso de Menctoza. {D. N. J. nútne
15.670.97H.
Don ijaintundo Goberna OrUzm N'"f.lfL:3,87.lJÜ7L
Don Mario Gosálvezy Gosálvez fD; N, L5Q.O()l;37$}~

Don Salvador Gonzátez Barón{D. N; 1. 31.4-~2,345L

Don Juan José Jordá Cata-l¡i (P.: N. I.39~627;"B67L

Don Julio César Legido Arce {D. N~ 1; 498',:344l.,·
Don Cristóbal Mezquita Pla.W, N. 'r~39:276,863L
Don Fran-cisco Morato Crucelloo {D. N.1. 2.RllO.7B2J.

Admitidos

Don Enrique Argullol Murgada~ m. N,L2L243.B02l.
Don José Bermejo Vera (D. N. 1.17'¡lQ.~94L

Don Pedro Escribano Collado (D.'N.).'30.040:23:tl.
Don EnriqueC6mez-Reino Y', Camota (D;,N. h~50·Q07,304).

Don FrancIsco González Navarro{DN.;,l;24:5(lo-~n_3l.

Don LuísMartín Rebollo ,(D.N. l. 8.659;413J.--" >.
Don Pedro de Miguel.García.ID~,N~I.l;.324,952L
Don Manuel Pallarés Moreno tD;, N~1:f3,f387;,2'17).
Doña Amparo. Rubiales Torrejón' ID. N.L$,08~.94:oL
Don FranCIsco Javier Salas .Hernállde".. ,(D, '~;L 12;145,646).
Don Francisco Sosa Wagn0r(l).N,1, J9A2,b.4~7L
Don Vicente dzla Vallina Velarde fD,' N; ,1.10',2&5,13-5),

ExCluid.<J;.'<

Don Martín Bassols Coma (0: N. 1, 40:2lJ.2~8L Ft,'(lta certifi
cación de. función docente o de írivestigªciÓl1<expewda¡:J0r la
f-tutondad determinada en la norma ,de' cQI1~ocat9ri~',F'alt~es
CrIto de presentación de un Cat(;dráticode,:'U.riiy~rsid.a<i,oEs'

cuela Técnica Superior e informe deJa JUJWl _,t:le;Facult.a:d, eX~

pedidos a efectos de este concurho-oposid6ri"
Don José Luis Carro y Fernán~E'z-'-V~Jrnayo~. l-do,cun:wnto

nadonal de identidad :~2.299A041. En .lgmdes _c:irCUr1stanchts que
el anterior. . . .,

Don Emiliano Oasado Iglesias <D_ N. L. 7,575.7411 ~F~.ltaesori
Lo de presentación de un Catedrático de UiÜVCThídad -o E.scuela
Técnica Superior.

Don José María de Frutos Isabel' JD,N.L 33J)2~.2~5),El es
(TitO de presentación del CutedrúticódeUriiveJ;:Sii1,a.~. .Y'_el in~
!oynw de la Junta de Facultad; lum d0serei:ipedidó--';, a efectos
de este concurso-oposición,

D':m Alvaro Gil·Robles Gil-Delgado Lo,N.l~,554c-32tlL Falta
cert nJcación de función doc0nt~ o .. de,inVt3stigfl~iürt. expediGa
por la autoridad. determinacla en .10,· norlIl<:!de'cQ:nvo:c:;at,oria, .. Fal
La escrito de pre,lentadónd8 un Catedrátic,{):'de:-V~iyerSi({ado
Escuela Tecnica. Superior e informe ,deJa Junta deFacu~tad,

expedidos a. efectos de este concursooposición,_ .' . ." .
Don Fernando Swnz Moreno tD. N .. ,i_50.2IH.55ÜI. ,En iguales

c:ircUllstancias que el anterior.

De acuerdo con lo previsto en la norma 5'-:'. de convocatoria,
se podra interponer la redan,acíónprevisttt e~Lé:l~rtÚ~Ulo )21
QC' Ja: Ley de ProcedimIento Adm!Ui~trat;vOif!pel:plazode-qÚiu
Ct' o¡as hábiles, a contar del s~guient~ aJ-de lU}iübJ~cae-ión de
esta Resolución en-el "Boletín OfjciaFd~IE~taqp"~.. '

Lo digo a v_ S, para su conucimi~Tl.toyefectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de dicWmbte de. Ufí4.c.:....E10iredor genf:Tal:, por

(Íldc.¡~é1dón, el Subdirector r-rEnlPtal (",P Personal; FrandscoArance
'--'.~;, r.:1CZ

HE:SOLUC/ON de la Direcciün General de Univer
-Sl~dades e lnvestigaci<m por la que se publica la
lista provisional ele admitídos y excluídos al concur
so opOSIción a vlaro de ProfeSOr agregado del gru
po }X ,d\-leccinica,-" de la Escuela Tecnica Superior
de Ingenieros de Caminos, Canales y puertos de la
Universidad Politécnka de Valencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/196B,
de 27 de lumo. v en 13. Orden de convocatoria de 12 de sep
tíembre de 1974 ("8olf'tín Oficial del Estado~ de 30 de septiem
bre próximlJ pRsadr¡J.

Esta Dii·'~C(.ió.n General ];a acordado publicar la lista provi
sional de adrniüdos y excluidos al cOJ1cursú·oposición, en turno
libre, para la provisión de la plaza do Profesor agregado del
grupo IX l\-'lt::canj(a~, de la. Escu<?la Técnica Superior de In
¡;enieros di~ Camino~: Canales. y .Puortos de la Universidad
PoJJl.(~cni(a dIC' ValenCia consl.ituHia POi' Jos siguientes senares:

Admítir'1os

Don JUStO Nielo Nielo tD. N. L j!:2,!i584H6).
Dan M'2,;ufi! Angd l'{errero García lO. N, L :¡,:393.(j()OJ.
Don Antonio Hcnanz Garcia lD. N. I. 2.449.568).
Don Pedro COCH. HeboHero to. N, I. 7.589.284J.
Don A.Jbe.rto Gómez Trapote íD. N. L 12.142.03l.
Don Emilíq Garhayo Martinez m N. l. a4H.195J.
Don Jaime LIeo Sancho (D. N, 1. 19.52,:~044l),

Don Jos;,' Luis Bi,Hl(O Villoría rD. N l. 2429.(00)
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IIEó'OLUCION de la tini~'eI'8ú¡(ld de Mw-cia pur la
<¡tIf! se CO/lvoca pruebas selectivas ltUíl10 libre)
pán/- cubrir 19 pJCl:UlS vacantes en la plantilla de
I.H!rs.ollal auxiliar de dicho Organismo.

Vacan les 19 pl,-u:a.'> de .t\uxiliares en l,;t plantilla de la Uni
verSidad de M urica y de conformidad con la Reglamentación
Genn'al pHl'a el ingro's-o en la Adminh·;traci6n Pública, apr~b~a
por OeCI"{.'lo 141 tl19G8 de 27 de junio, y cumplido el t~mlte
prectJptivo de su aprobación 'Por la Presidencia del GobIerno
s-egundeturoilHl el artícuJo-o. 2. dl dN Estatuto de Personal
a] servicio dé los Organismos Autónomos. aprobado por De·
acto 2ü43/lfl71, de 2,) de julio, se resuelve cubI'ÍrJas de acuerdo
con las sigult1Oi:e"

Excluidos

Don GOfHruo Delgado Barrio iD. N. 1 :J3.1.39.198}. No adjun
ta el 0scrHo dc" pn.:;(>Yitaeión de un Catedrático de Universidad
d Escuela Tócoiei{ Superior, exÍ1ectido 11 efectos de este con
curso-oposición. No acompana i·nl'orme de la Junta. de Facultad
o Escuda .'lút:.nlca Supenor,

Don Pasr.m Santamanna Pol {D, N W.522.494L No enume-
¡ia qJ!é reqüisitús r€"l1ne de los comprendidos en la norma scgun
dade la Orden de convocatoria.

úon luis Ortiz Berrocal (D. N. L S968.!-tl. No enumera qué
requisitos reúne de Jos comprendidos en la norma segunda de la
Qtdr'h de convocBtoria, No presenta certificado de función do
Cente () ínvestigadora. No acompaña informe de la Junta de
Facuitad o Escuela Técnica Su¡)eriür. No declara el compromiso.
a q.ue. se refit)re el púrra]'o segundo norma tercera de la Orden
decúnvocfttoriu_

Don Jaime Llinan.'s Gaha.lla tD. N. J, :::1,317.838). No declara.
el cOllipromiso a que .se rúfiere el pÚITRfo segundo de la norma,
tercera de la Orden de convoc.ntorüL

Don Juan José IcazH ZubaJa <D. N, l H,I.58.148J. No acam
pana informe de la Junta de Facultad (; Escuela Técnica Su
perior,

CQt\tr<l HIL," Rc;olución podla mterponerse la reclamacI6n
prevista en u-J articulo 121 de la Ley dIC' Proc:edlInIento AdminIS
trativo E'tl elp!a.'lo de quince dias a contar desde el siguiente
al de su publicación,

Lo digo a V. S. P;HR '¡U conocinücnto y efecLm;.
Diosguard-e u V. S.
Ma¡Jrid, 6 de diciembre de 1971.-EI Director generaL-P. O.,

él SubdirectOr general di' Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdin;ctor gf'IlX'T::tI de Personal de UniversidHcteS

Sr. Subdircct!)1" g¡li\'r¡¡[¡/{' Personal de Universidades.

Don JObé Pena Mart.inez (D. N. 1. 23.634.4611.
Don Sc.lvador ,{-icfim Mesa (D. N. 1. 2:3.619.7411.
Don Tomás Quesada Per6Z {D. N. 1. 21.330A44l.
Don Raynón Segura Cardona (D. N. 1. 40.705.9861.
Don Jose Simón Martin lD. N. I. 2.815.647J.
Don José Andrés Sobrino MontalbElU (D. N. 1. 346.187L
Doña Alid.a Tejero Lamarca íD. N: 1. 744.509).
Don JoBé Luis Zamün:mo Marín íD, N. L 364.803).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde- a V. S. muchos años.
Madrid; 6 de diciembre de 1974,-E! Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Francisco Aran
ce Sánchez.
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RE80LUCION de la Dírecdún General de Univer
su<,c,¿s Cl.' 1-'(.;;:<,'(:(',0, ¡;'ir. t,r.Quf.;:,s'},nulrial: fa
lista deftmtiva de aspiyantes.0clmitU,l{)sa,l:ton-CW$(),
oposición. de 'la pl<:tza.·de.:.. Profes~r :afJ_i:~g,acio;d~,: ..Fi~
siologia g¡meralY9:ui/?li:caB:io,lógi!:~)I,Fisiología
es.':eciaL de la FaCUltad de, Med.íl',lllQ :de lasUtti
v-erslrlades Complutens-I? -de .MadridyE.xtremad.ura.
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Bases de la convo(;atoria

NORMAS GENERALES

1.1. Nume¡'o de plazas

Se convocan ]9 plazas de Auxiliare,' Fe;!" J1Úmcro pndrú in
crementarsQ conforme el Decreto 141U186:-1 de n de junio, con
las que hayan de producirse pOr jubilaciún fnrzos!.l en los seis
meses siguientes a la publicación de esta convocatoria y con
las que puedan producirse hasta qu,~ rim¡ilno el o!azü (!e
presentación de instancias. Al publicarse la lísta prov¡sjon~l

de admitidos, se publicará el numero de plazas que, en defI
nitiva, comprenderá osta convocatoria.

1.1.1. Características de las 'plazas.

al Las plazas objeto de esta COllVOctlloria (',:dán sujetas
a lo señalado en el Estatuto do Personal al servicio de Orga
nismos Autónomos y a las normas que- lo deshHoJ!;m y csttH-ún
dotadas con el sueldo y demás emülunl'>ntosque figuran en el
presupuesto de esta Universidad. a tenor de lo dispUE'sto en el
Decreto 157/1973, de 1 de febrero, por el que se Tegulael ré
gimen económico del personal al servicio do los Organismos
autónomos y demás disposiciones complementArias.

b) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere
la presente convocatoria estaran somdfdes al regimen de ín
compatibilidades que determina el artículo fi3 del Decreto 2D4;V
1971, por el qUe se aprueba el Est.atuto de Per!oona.l al servicio
de 10$ Organismos Autónomos, y no. podrá simultanear el des
empeño de la plaza que, en su ca<;Q, obtenga con cualquier
otra de la Administración Central del Ei'itado. l.ocal o Insti·
tuciana!.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirant(':; se Hs¡¡!i/Hrú illi'lhanlv el sLS
tema de o'posición.

1.2.1. Ejercicios dp la fase de oposición.

La faSe de oposición C(>nstarú de lbS ((l'::; qercicios qlW fl.
continuación se indican,

Primer eiercicio.-Contestar en el plazo que senale el Tri
bunal y que no podrá Sel" superior a una hOn:L a un cuestio
nario de respuestas alh,rnativas relacionado Con el programa
que figura como anexo a esta convocatoria.

Segundo eíercicio.-Copiar a máquina, durante diez minutos.
de un texto Que faJicit.ará el Tribunal. a una vdodt1ad mínima
de 250 pulsaciones por minuto.

Tercer ejercicio.-Igualmente obligat.orio para todos los as
pirantes, pero pudiendo opt.ar por una d(~ lus modalidades si
guientes;

al Taqulgrafia, Toma taquigrafica a mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 80 palabras pOI mÚ1l1to. durante un
tiempo máximo de cinco minutos.

bl Estenotipia: Toma entenográfíca a una vcloddad de lGO
a 130 'palabras por minuto, durante un tiempo múximo de tres
minutos.

e) Idiomas: Acreditar el conocimiento de una lengua viva
ofídal extraníera, mediante ia pl'áctíca de un (~jercício escrito
sin auxilio de diccionario.

Para la realización ~e cualquiera de las opciones de esti'
tercer ejercicio dispondrán del tiempo que señale el Tribunal
y que no podrá S8r superior a una hora de duración, La tram>
cripción de la taquigrafía y estenotipia, deberá realizarse nf:C{
sa-riamente a máquina, para lo cual. así como para el segundo
ejercicio, lo» aspirantes deberún ir provi.stos de máquina de
escribir.

REQUISITOS DE LOS ASPIR",NTES

Para ser admitidos a la práctica dn las pruebas -,;ekc Uva,s
será necesario reunir los siguient':'s requisitos,

2.1. Generales.

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho anos de edad.
el Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

Graduado Escolar o en condicione,,: de obtenerlo en la fecha
en que termine el plazo de presentación d¡'instancias.

dJ No padecer enfermedad o def'~clo fisico que impida el
desempeño de las correspondü'nte¡; funciones

e) No haber sido separado mL'diantcf'xpediente disciplina
1'10 del Servicio del Estado () do la Administración Local. nl
hallarse inhabilitado para el eicrCicio do fUllchmc>s públicas.

. f) Para Jos aspirantes femeninos, que deherán haber curo"
plldo o estar exentos del Servicio Social df' la mu!?r. hastara
qUe se haya cumplido cuandc finalice el pli-¡Ú' d(' los treinta
días señalados para la preSent.aciÓn de dccurnentos.

gl Carecer de antecedentes penales POI" la conli-sÍón de deli
tos dolosos.

SOLfCJTUDES
3.1. Fmma.

Los que deseen tomar part.e en las pruebas se1t:'ctivilS debe
rún en su solicitUd hacer constnr lo siguiente.

al- Manifc:sinr los aspirantes que reúnün todos los requisitos
exigidos en la convocatori8, indicando en la solicitud el número
de ';U documento nadonal de identidad.

bl Comprometerse, en caso dE' obtener plaza. a jurar acata~
mL:nto a los PrinCipios d,:,! Movimiento Nacional y demás Leyes
fund<lmentalw; del Reino.

el l'v1<lnifcsL:~r. en su caso, :SI d('scan acogerse a los benefi
cios d(1 la L,-',' d~~ 17 de julio de 19'17 por rGunk 10s requisitos
':·;.;igidos en liol mi¡;l1lB..

3.2. Organo u qUien se dirige.

Las solici1uc!f's por duplicado, se dirigin'tn al magnífico y 0X~

c·elentisimo ~l;i'í"r Rsdor dü la Univ'~rsidad de Murcia, debiendo
HfilL~B.r el modelo nUJ'malizado para tomar parte en. las pruebas
selectivH5 para ingreso en la Administración Civil del Estado
v Orgallisnl'JS ,1 utónomos, aprobndo Dor Orden (le 30 de 1118\'O
d,' 1073. ("H{)loUn Oficíal d{'[ Esfado·· número 134 de 5 de junio).

:,,3 }'¡cIZO de presentación.

El plazo de presentación seUl el de treinta días contados a
pnrtir dol siguionte a] de la publicuclón de la convocaturia en
el ~Boktin Oficia] del Estado,

:>,1, [,Ui/ar d$ present.ación.

La pr'~"()I-.ttKión de solicitudes Si' harú en el Registro CeneFal
de la Universidad de Mtlr;ca o en 105 Jugares quo det.erll1ma
el artículo 66 de la Ler de Procedimiento Adminisll-ativo.

33. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las prwC'l)(lS seiBctivnH,

Los dU'ixhos de examen S(';"i111 0':' 250 ¡Jesctas.

;;6 hnnw dI! (fcctuar el ún:xP'W

El impono de dichos dcF~chos s(~ efectuará ('n la Habilitación
de la UlJivef:;idad de Murcín .-; bipl1 por giro postal o telegrá
fico, hacJéndose CdrtstHl" en este caso en la solicitud el número
y focha {kl iJ1~JTes0.

;3.7. DeFectos en la~ solicitudes.

De acuerdo con el articuk, 71 de la Ley de Procedimiento
AdminiSlrativo. ,so requerira al intel",'sado para que en el plazo
de diez [has subsnnc la falta ü acon;pai'le los documentos pre
ceptivos. npcnii¡iendo que ~¡ nl) le hícíese se archivaría su
lnstancía sin mas trámite.

4,1 Listu provisional

Transcurrido ¡-;[ plazo de presúnl.ación de instancias. el Re~
!:or¡Jdo de la Universidad de Murcia aprubará la lista prOVI
sional dp admitidos y excluidos, la c1..u-.J se hará pública en el
."BojctJn Oficial del Estadr,,"_ En esta lista habrán de aparecer,
al menos, el nombre y apellidos dr> los. candidatO'S y el número
de .:tU documento nacional de ideot'dad.

,1,2. P·rroTes Cr' las solicitudes.

Los e T(!r,:; d(~ hecho que pudienl:l advertírse podran subsa
narsc e¡' ,:ualquier momento de oficio o a I.F'tición del il1te
f('s2(!ú

4.:1. Hechmo.ciones contra la lista provisiO/wl.

Conira la lLsta pnJVisional podrán ¡,,:-; inL'!'csados interponer,
C~ll el plazo de quince dias a partir dol siguiente a su publica
ción en e} «Bnlebo Oficial del Estado,. reclamación de acuerdo
con el {lTtículo 121 de la Ley de Procedimiento Admfnistra
Ovo.

4.4 Li.~ta rielinilíva.

Las rNolamaciones s'crún dC pptadas o rechazada" en la Reso
lución que se publicara en el ,Bo~etlO Oflclal del Estado~, por
la que Se ap:n18ba la liSltt definitiva,

La lista definiliva de admitidos y excluidas se publicará
usimisll1P en el ·,Bo!t'tin Oficial del Estado" v en la misllla
figurarán los nO'l1hres y apeHioos d~ los candidatos y el numero
del documerlq nacional de idpntidad.

4.5. R"«urso contra la lista defin.itiva.

Contra la 'e,~úlución defina va podrán los interesados in ter
POW'r f·eCUl'..'O de fAlza.da ante el excelentísimo seüor MinIstro
de Educación y C~encia.

DESfCNAClON. COl\trOSIC10N y .-\CTUACION DEL TRIBUNAL

.5, J. Tribunal calific'Xdor.

El Tribunal calificador será dcsir!nado por el Rectorado de
la. Univer~idad de MU:'~ia -y :;ce publicara en el ~Boletín Oficial
del Estado»

5.2. CompolJición del Tribunal.

El Tribunal calificador e~tara compuesto por el Rector de la
Universidad 1) Vicerrector en quien delegue, que lo presidirá y
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por cuatro Vocales,uno delOScuale$,se~;rePt6Sel1taht~d~la
Dirección General de la FunciónPútlHca;otró~enr~~reJ?en~ciQtl
de la Dirección General, dePersonal-.-delMiniSteti('),de-Edu,cacjón
y Ciencia, a propuesta de este C&ntro D~tivo~:'~kqereIlw,-4ela
Universidad y un funcionario d~ Cl:lrr~t'a dd ~qel»psW:'-rf,l,t::uyo
ingreso se exija titulacíónsuperíor (;<m destino'~nlaUniver

~idad, que actaará d€' Socret.ario.
Se nombraran tantos miembros 9uplentescomo tiWlan:-s.

5.3. Abstencíón.

Los miembros del Tribunal dehnntn abstenerse l;Ieintervenir,
notIficando a la autoridad cuando concllrran?I:"c;Lw..,?tandl.i$pre
vistas en el articulo 20 deja Ley de Procedimümto Administra
tivo,

5-4. Recusación.

Los aspirant(,s podrán recus~ra los miembros, del Tri!Juual
cuando concunan la.::. circunstancias previstas en el, articulo 20
de la Ley de Procedimiento A,dmính¡trati'vo¡

.5,5, Actuación y consUtución del TribunaL

Et Tribuna! no podra constituítseni'actuar 91p la, asistencia,
COlUo mÍmmü. de tres de sus miebnls; tituIáres o suplentes in
distintamente.

COM1ENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 5ELECnVAS

6,1 Programa.

El programaqlie ha de regir el sistel'náseJeclivü de la
o;Joslción se puLlic,a juntamente cón esta, coilvOCáJoria.

6.2. Comienzo

Nc podr'a eX(;(!Óúr cle ocho mt:'ses el tie-ntpocomptendido entre
la publicación de la convocatoria yo! -t:omiúl)zo" de los éíer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier mOlhento a los as~

pirantes para que acreditén f'U identidad.

6.4, Orden de actuación de los opositores,

El nrden na actuación de los qpositores seefe(:'tua.rá me
diante sorteo publico, que' se publtcara, en el "Boletín Oficial
del Estado~. .

El Tribunal, una vez cünstJtuido,r:lcordará la fecha,hora
y lugar del sorteo que determine elOi'dende act1laciónde los
opositores.

6.5, Llamamientos.

El lIamam í(.nlo de los aspÍ!:ante~ ser!:Í unico, salvo casos de
fU::'l'za mayor debidamer.te justifiCados v UbrerrieQte apreGiado.s
por el Tribunal. -

6.6. Pecha., ¡lOra y lugaJ de cflmiell,zO de los ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, acordará. la fecha., hQra y
lugar en que comenzaran las pruebas selecth~~sysepüblicará
en el "Boletín Oficial del Estado",a-l menúScori qutncé<dias
de antelación.

6.7 Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación, de: ]osstlcesivos anuncios
d(~ c,~lebraciól1 de los restantes eíerClciQse.nlal'~BoIetí'n'9fida¡

d<:,i Estado~. No obstante. estos anuncios dél1t':~nínhacer~'Pü
blIcos por el Tribunal l;lnlos:Joc:aJes:en que' se, h~Yán celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durant-e fa frise de selecciÓn,

Si en ,cualquier momento del procedimiento d-e'selec~i9n,11e
gase a c-oonocimiento del Tribunalq:Ue'~lg\lnode:)9saspirantes

carece de los requisitos 6xigjdosen: .la,conVoca:tO):'ia.st1'le eX~

clui!á de la misma previa '. audiencia,del.prop:¡('j, lnt.ere.sfldo,
pasandose en su caso, a, la, jurisdicci(Jl1:ordinaria;si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7 C,\UFICACiON DE LOSEJER'CICJOS

Primer ejercício,-Se 'califléara d(> ,cero adi€lZ ,PUl.ltos, ,sie,ndo
indisp~-nsab¡e para aprobar obtener c~Hno minüllo: cific()pun~os.

Segundo ejercicio.-Se calificQ-Tit' iguaJi"(l,EHlte¡,:d9. cerQ.'Qt:Uez
puntos. En esta prueba setendráencuentai'a<ie'rnás,'deJav~io
cidad desarrollada, la limpi~~$-'y "exa~titud.,',ge\,1(jC6pjadQ,;', así
como la presentación estética. Para: aprQbar',~mráp'reC:Íso 'ob
tener cmco puntos.

,_ Tercer' ejerCicio.~La ca1íficaqón,' de :E!l-ste:ejercicló ,'s€!nl ,:tám
bIen da cero a diez pu.ntos. siendo inciisprJ:ns~bI~,p'~raa-Pl'Qbar
obtener un mínimo de cinco puntos. En(~stee)el'cicioseteildr"á
C'n cuenta el tiempo empleado en elmlsmo;

II LISTA DE APROBi\D05 y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8. L ListO de aprobados.

Terminada" la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicara rel¡tClon de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebalj&r el número de plazas coilVocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.

El Trib\lnal e!\"viu'il la relación de Rpj'úbados al Rectorado
de la UrliV8Pjidad de M1.lrcia para que ¡'sLe clabon-' la propues
ta de nomhraüüonto.

IUl.. Propuesta complemel1/,aria de aprobados.

Juntamente ,con la relación de aprobados, remitirá, a- los
exclusivos efpólos del artíCUlO 11.2 de la Reglamentación General
para el, ingreso en la Adminislración Pública, el acta de la
última sesión en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos ,los oposibres que habiendo superado todas las
pruebfls. eXci!dn:.-spn del numero de ph~1as convocadas.

PRl-:SE",: 1/\( !O¡"; DE ¡XX [ \(VNTOS

g.J, [)ocwnento$

Lo,> aspirantl~s aprobados prcsfnlé1Tó¡) ('11 iil Unin'l"sídad de
Murcia los dO(üllE'nlos siguientes;

a) Cenificflcit,n de Iwclrniento expedida por eL Registro Ci
vil correspondknte,

bl Copi.a. autentic<tda o fotocopia (que clebrá presentarse
-aconlpallada del angina! pan! su compulsa) del titulo exigido
o justificank de haber abonado les derechos para su expedición.

d Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes
quejustifiqu<~ no haber sido cond'mado a penas que ínhabiliten
para el {*~ITlcio de funciones pública's. Este certificado deber<l.
estar t-;xpeqidu dentro de los tres meses anterior€s al día en
el que ,termine el plazo senalado en el párrafo primero de !a
norma 9.2.

d} Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vIcio. Este', cerjificado deherá ser expedido 'por alguna de las
Jefaluras ProvincialE's dj~ Sanidad.

e) En el' raso de opositoras, el certificado acreditativo de
haber cumplido el Servido Social Q de estar exentas del mismo,
con ll1éncion de la f€,cha en que finalizó, que no podrá ser
posterior ala tl'rmínacióndel plazo seilalado en el primer pá
rrafo do la nm\lUa. 9.2.

fl Los aspinwV~s aprobados comprendidos en la Ley de
11 de julio <le 1947 deberán prfJsentar 108 documnntos acredita.
tivos de jas condiciolw'> que les interpSf~ iustificar.

9.2. Plazo

El plazo de pJ c<;;f'IlLtuon será dE' tl ( 111 td dla~ a palllr de la
publicación de la lis1a d(; aprobados

En 'defecto de los documentos acn:-dit-ntívos de reunir las
coridiciones e"igjdas en la cohvocatoria. se podrán acreditar por
c:ualquif>r Hwdio de prur'ba admisible <'H derecho.

9,3. Excepci-oneti,

Los que .tuúor-f'n la (;ondici.ón de funcionarios publicas esta~

ráll eH'nto!, de íustifiu,r documentalmente laS condiciones y
requi~;ltos ya demostrados pata ;:,btener su anterior nombra
in:ie-nto. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga~

nbmo d.> qU(l der'lendaH, acreditando su condición y cuantas cir
cunstancias coibtcn en su hoja de sorviciüs.

9.4 Falta dé presenu{cion de documento,';,

Qui.enes 'denlro del plazo indicado, y salvo loE> casos de fuerza
mayor, 'no ptesont,lf'an su documentacióü, no podrán ser nom
brados, quec18;odo anuladas todas sus actuaciones sin_perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal~

sedad :cn l(l¡ instancia referida en el artícuto 4.<> En este caso,
la· autoridad cútrespondie-nte formulará propuesta de nornhra
n:iiénto según 'orden de punt.uación a fa,ror de- quienes a cons.e
cuétlcin rle Iet fut'ür¡da Hl1ul<lción tuvieran cabida en el numpt'O
de pJHzas convocadas

10,1 ;\j,)mbru.mtcnUJ dei'initivo.

Por el Rectorado de la Ulliversidad de Murcia se nombraran
funciotrarios, dn carrera·a loS opositotE's que figurando en la
propuesta de aprobados del ü'¡bunál, hayancumplidó los re
quisitos.

Dicho nombramiento serú aprobarlo por Ol'den ministerial,
Según determtna el articulo 6.5< del Estututo de Personal al
servicio dEl!os Organismos Autónomos y se publicara en el
~Boletin Oficial del Estado".

I ¡ T()1\!A DF rOSE510N

11.1. Pluzo.

En el plazo de un mes a contar dI;! ia notificación del nom
bramiento dcbuúnlus a~piruntes Lomar pOioesión de SllS cargos

--"'f:\ihMIIII IIII
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y cumplir con los requisitos ~xigidos en el apartado e) del
drtículo 36 de la Ley de FunclCnaris CiviJL's del Estado,

11.2. Amplíaciól1.

La Administración podra conced~r a petición de los interesa
dos una prórroga del plazo eSIHhkcido. que no podrá exceder
de la mitad del mismo si lal: cín~unstHncjas lo U,(OljSf-jan. y
con ello no se perjud~can derer hos de terceros.

lZ. ~OHM;\ FINAL

Recurso de carácter f/':merol conim Ir¡ opo,'>'ició',

La Convocaturia y sus ba""'es y cuantos actos ¡;¡dmínbtra!¡vos
',;8 derívl.m de ésta y de la actuación dt\! 1'ribunnl, podrán ser
im'f)ugnados por los intere.,ad"s en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Pr'OccdimÍenlo Administrativo.

Murcia, 29 de octubre de 1974.--El GeF:'ntE', Manuel Alb,,]¡¡
dejo.-V.o B."; El Rector Doctor Manuel Batlle.

ANEXO

Temario de Organiza<.,¡ón Admínístnltiva

1. El Estado. Evolucion bi,;tórlci;l df' su COHci:'piO L;;tado r
sociedad.

2. Elementos constitutívcs del E&tado La población, el t(·
rritario y el podoL Los finteS d€'l Estado.

3. Los poderes del Estado. Le legislativo. el judicial y el
ejecutivo. Difonmcias entre poderos y funcionf's del Estadu

4. La representación poJítirll. La representación orgúnicu.
La opinión pública. Y los grtW05 de presión.

5. El Es~"ado español' Sus principios políticos UIS Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

6. PrIncipales derechos v deberes n,co110cidos en !~I Fuero
de los Españoles. Prin.::ipaleE: dE'c1nracioni's dd FUdO del Tra
bajo.

7. La organización del ESt"ldo esp!J.ú01 La ,JefnhJca de! E,>
tado. La sucesión a la Jefatura del EstadQ, El COllsuío del
Reino.

B. La función legislütivH. Las Cortus ES,()i\rlol8.s El refe
réndum. El Consejo Nflciol"wl. El RBCUL<;ü de Contrafuero.

9. La OrganIzación Judicial ESp.füloJa Sll.':; prinCipales carac~
teristieas.

10. El Gobierno. El Presid",nte del Gobierno. El Vicepresi
dente y los MInistros. El Consejo de MÍIlistrüs y las Comisio
nes Delegadas.

11. La Administración Púhlica concepl.o y c¡a!JPS Las fun
ciones administrativas.

12. Organos Centrales do la Administn,1c:ión Publica. La di
visión mimsterial espanola Idea general de las funciollc!-; de loi':
Departamentos ministE>Ilales.

13. La di....isión territorial para la prestación de servicios
estatales. Organos periféricos de la Administración pública. Los
Gobernadores civiles. Otros cargos periférko5.

14. La Administración LOLal. La pruvincia. La Diputacíón
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios Tecnlcos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Enlída
des LocaLs Menores. Agrupaciunos municipales forzo.';a~ y Man
comunid~des volüntarius.

16. La Administración institucional. Figvrus que cmllprende.
Los Organismos autónomos. Servicio,';; administrativos sin perso
nalidad y Empresas nacioml1es.

17. La Administración consultiva. Caracteristíc¡¡s y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Olros' Oeganoo;
consultivos.

18. El 'Procedimiento administrativo, concf'pto. ClaSES y re
gulación. Los sujetos del procedimiento Hdrninistrativo. IniCia·
dón e instrucción del proct~dimiento administrativo.

19. Terminación efectiva del procedimiento adrninislrativQ y
terminación presunta del mismo. Términos y plazos en el pro~

cedirnient.o administrativo. Revisión del acto administrativo en
vía administrativa y ví9. contencin<;o-admínislrativa. El reflejo
documental del procedImiento administrativo.

20: Los funcionarios públicos: concepto y estructura de _la
funCIón pública española. Derechos y deberes La DireCCIón
General de la Función Pública y la DireCCión General de Per
sonal.

21. Derechos de los funcionarios, los derechos r;c:onómicQ'S
La Seguridad Social del funcionario. El régimen de Ia.!; Cla~-es
Pasivas V las Mutualidades de fUBcioll,nios

22. Deberes de los funcionarios. Rúgimen dis:.:-iplinurio. Los
secretos oficiales.

23. El personal al servido de ID" Org,¡niqnos nuüinotnoti.
Sus e<:n-acterísticas. -
. 24. .L~ responsabilidad dp la Admin:s~T'ac:Ón. La n~-"ponsabi~

hdad CIVIl, penal y adminisiruUva de tOS fUl'lcionariGs públicos
Tribunal de Honor. .

25. Actividad económica d", la Admi-,lislración. tos Planes de
Desarrollo y JOS Presupuestos Generales del Estado.

26:. Las relaciones internacionales. Participación aciual de
Espana en OrganismOE inter'lacionalss.

27. La Administración Edll~ativa, Or"i;wízación actual df'l
Ministerio de Educación y CicnciR. Las DÜ'Dcciones Generales
y la Secretaria General Técnica.

28. Ol'ganos periféricos del Ministerio de Educación y Cien
cia. Las Delegacionos Provinciales, su regulación y competen
ci::-tS. La Administración InstitucionaL Los Organos consultivos.

29. tas Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos,
lru;;t,ituiü'l, Colegios, Facultades y E"cuf'las universitarias.

30. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vic.crrccV;(es. Los Deoanos y Directores. El Gerente. Organos
COk'gÍi.ldo,; de Gobierno: el Palronato Universitario.

RESOL-UCfON del Tribunal del concurso-oposición
restringido de ProfeSOres odjuntos de Universidad
por la que, se convoca a los seilores opositores de
las disciplinas Grupo XX1Il, ",Laboreo de minas~,

y Grupo XXIV, ~Ampliación de laboreo de mfnas~,

de Escuelas rúcnicas Superiores de Minas.

Nun1bl'udo el Tribunal que ha de iuzgar las pruebas del con·
curso-o):JOsición restringido de Profesores adjuntos para la pro
visión de dos plazas del Grupo XXJlI. "Laboreo de minas~, "'j
dos plazMs del Grupo XXIV, ~Ampliacíón de laboreo _de mI
nas", de Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mm8.s, en
virtud de Orden ministerial de 10 de junio de 1974 (<<Boletín
Oficial dd Estado" de 11 de septiembre), se cita a los oposi
tores admitidos al concurso-oposición. 8n :as referidas discipli
nEIs, para efectuar su presentación, ante este TribunaL a las
once hOn1s del dJa 11 de enero de .975, en el salun de Juntas
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de Ma··
drid. Rios Rosas. número 21.,. .

Dichos opositores aportul'an, el dta señalado, los trahal.os
y docunl.Lntación a que se ¡'enero la hsse 13 de la convocaton~.

En pi m(~ncionado aeto se efectuara el sarteo para determI
nar el Qnlün de actuación de los oposítores, así como se
fiiará h fccha, hora y lugar del comitónlzo del primer eíercicio
do la fase de oposición, de acuerdo con la norma octava de
la convocatoria.

Asimismo se hace público, de acuerdo con la norma 10, que
el lem-arlo del prímer ejercicio estará en el tablón de de al~un

cíOS df' la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Mmas
citada, con quince día.s de antelación a la fecha del comienzo
del mismo.

Müdrid, 21 de noviembre de 1974,-EI Presidente, Jorge
Does;ch Sundheim.

RESOLUCIQN de los Tribww.les calificadores del
concurso·oposiciÓn para cubrir plaza::; de Ayudantes
de Investigación de la División de Ciencias Mate-
müticas, Médicas V de la Naturaleza del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas por la que
~e fijnn la fecha del sorteo que determine el orden
de actuación de los opositolTs, asi como la convo·
catoria a los mismos para dar comienzo a los ejer
cicios.

En rl'ladón con el concurso-oposición para la provisión de
26 plazas dtJ Ayud8níes de Investigación en la Plantilla de la
Divió-ion de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza,
según resolución del citado Organismo ("Boletín Oficial del
Est4doco número 121, de 21 de mayo de 1974J, se fija la fecha
del sorteo publico para determinar el orden de actuación de
los oposilore,'j, así como la convocatoria a los mismos para dar
comienzo a los ejercidos, según el detalle siguiente:

Patronato ~Santiago Ramón y Cajal~

Centro d~: Investigaciones Biológicas. Madrid (una plazal.
Especi~llrJad: Servicios.

Fecha del serteo: Día 8 de enE'ro de 1975, a las seis de la
tarde, en la sede del Centro de Im'estigaciones Biológicas
{Velá;~qU2Z. 144, Madridl.

Fecha de iniciación de los eiercidos: Día 16 de enero de 1975,
a las seis de la tarde, en la sede del Centro de Investigaciones
Biológicas ¡Veláz,quez, 144, MadridJ.

El Pre"idenle del Tribunal: Don José Avelino Pérez Geiío.

Instituto "Santiago Ramón y Caíaj" Madrid (una plaza). Es~

pecialicJad: l.aboratorio.
Fecha del sorieo: No ha lugRr por presentarse un solo opo

sitor.
Ft,ch,J de iniciación de los f'jcrcicins' Dia 20 de enero de 1975,

a las cincQ ele la ¡.arde, en la 5f'dn del Instituto ,,-Santiago Ra
món y Cl1¡ah (Ve-iázqucz. lH, Madl·id).

El P¡nsidente del Tribunal: Don AdoU'o Toledano Gasea.

lnst.i1utü oGregorio Matal'ión, Madrid (unapla.zaJ. Especia~

lidud: Laboratorio.
F'elha del sGrt.)o: Día B de enero de 1975, a las once de la

m811<:lnD, en la sede del Instituto ~Gregorio Marañón,. (Veláz
qu.:oz, 144, Mótdridl.

Fecha de iniciación de los eíercícios Día 16 de enero de 1975,
a las nueve de hl mañana, en la sede del Instituto ~Gregorio

MD.rüllón~ ¡VelúzquGz, 144, MadridL
El Presidente del Tlibunal: Dortu Trinidad Jolin Buzo.


